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INTRODUCCION

Antes que nada, permítaseme agradecer tanto a las autoridades del IPGH como al INEGI la oportunidad de ocupar este sitio en la XXXVI Reunión del Consejo Directivo del IPGH para hacer una breve exposición de las características generales  e interrelaciones entre el IPGH, el Comité Permanente para la Infraestructura de Datos Geoespaciales de las Américas (CP IDEA), y la iniciativa para la conformación de la Infraestructura de Datos Geoespaciales de México (IDEMEX), sobre un tema que en a todos interesa desde el punto de vista del mejor aprovechamiento de la información geoespacial en cada unos de los países americanos, y en el dominio de integración regional y global. 

Hoy en día, la concepción, implantación y operación de infraestructuras de datos geoespaciales se constituye en un imperativo organizativo y tecnológico de alta prioridad en los contextos mundial, regional y nacional como una forma de responder a retos y demandas impuestos por la globalización, las necesidades asociadas al desarrollo sostenible y el cuidado que se debe otorgar a la ocurrencia de fenómenos económicos, demográficos, sociales y de cualquier índole, que tienen una ubicación en el espacio geográfico.

Se conoce la creciente influencia de la información geoespacial y el reconocimiento que de ella hacen las altas instancias gubernamentales de planeación y de toma de decisiones en los aspectos significativos del desarrollo económico y social, lo que ha incrementado las demandas por información oportuna, congruente, de calidad, accesible y compartida y que a todos sirva dentro de los mejores esquemas de gestión y administración responsable y compartida. En términos generales el propósito de las Infraestructuras de Datos Espaciales, en todos sus niveles de cobertura y aplicación, está orientado a satisfacer estas demandas y premisas.

IPGH

De todos es conocido el IPGH y su trayectoria en el ámbito continental para la promoción y desarrollo de la información cartográfica, geográfica, geofísica e histórica, de lo que indudablemente todos los países del área se han beneficiado. 

El Instituto cumplirá  en  el próximo 2003  75 años de continua y fructífera labor. En este contexto no se puede menos que recordar los principios que dieron vida al IPGH  durante la Sexta Conferencia Internacional Americana de 1928 en la Habana,  que hicieron énfasis en su papel para promover la coordinación, distribución  y divulgación de los estudios geográficos en los Estados Americanos y como órgano para promover la cooperación  entre las instituciones  geográficas  de América. Desde entonces, la idea del esfuerzo compartido, la cooperación y el entendimiento en el ámbito geográfico  estuvo presente entre los países integrantes del Instituto y así se ha mantenido. 

El proyecto de constitución presentado entonces  por la delegación mexicana hizo énfasis en los aspectos de entendimiento y cooperación entre países del área en un entorno funcional  de coordinación y divulgación de los estudios geográficos americanos, la organización cooperativa entre instituciones y la promoción de la investigación en materia cartográfica y geográfica, a lo que luego se agregó la Historia. 

El impulso a la capacitación técnica, el desarrollo de estudios y proyectos regionales, su papel como promotor para la transferencia de tecnología en los aspectos de interés para nuestras naciones americanas, el desarrollo de instrumentos normativos y la difusión de información y estudios a través de diversas publicaciones,  son característicos de la gestión del IPGH a lo largo de tres cuartos de siglo. Con todo ello el Instituto se ha situado como instancia de primer orden para la promoción y desarrollo de la información geográfica americana en un contexto de integración y cooperación entre países.

El nuevo siglo ha traído a la atención de los pueblos nuevas ideas y paradigmas; globalización, desarrollo sostenible y explosión tecnológica son algunos de los motores que ahora impulsan e influyen en el desarrollo de las naciones, estableciendo retos y demandas, asociadas entre otras a los problemas de deterioro ambiental, administración de los recursos naturales, crecimiento demográfico y varios otros que se dan en un contexto similar.

Es así como la información geográfica adquiere cada vez con mayor intensidad y relevancia un sitio de primera importancia en los esquemas de planeación y de toma de decisiones en cada una de nuestras naciones. Y es así también como la gestión y altos propósitos del IPGH se hacen también cada vez  más significativos para responder a los retos de la globalización y el desarrollo sostenible en el escenario del avance tecnológico de nuestros días.

La Comisión de Cartografía del IPGH constituye una instancia que está respondiendo a los nuevos retos y al avance en los conceptos que privilegian la información geoespacial y su desarrollo e interacciones dentro de esquemas de organización de la misma información, de integración de la misma, de su caracterización, de la conveniencia de conocerla, compartirla y facilitar su acceso y de otros aspectos que en el conjunto dan forma al concepto de Infraestructura Regional de Datos Espaciales.

Es por ello que ahora se puede observar una estructura funcional  de la Comisión de Cartografía del IPGH orientada a su mejor funcionamiento en el contexto de la mencionada Infraestructura; esto es, una organización que en la actualidad conjunta cuatro Comités con sus respectivos grupos de Trabajo, dentro de lo que se advierte una fuerte orientación hacia  las infraestructuras de datos espaciales. 

De particular interés son los grupos de trabajo referidos por ejemplo a  Sistemas de Referencia para las Américas (SIRGAS), Datos Fundamentales, Nombres Geográficos, Cooperación Técnica,  Infraestructura de Datos Geoespaciales, Información Geoespacial para la Prevención y Mitigación de Desastres, Información para la planeación y toma de decisiones,  e Intercambio de Datos, todos ellos temas relacionados directamente con las  infraestructuras. 

De este modo, el IPGH, a través de la Comisión de Cartografía, se inscribe de lleno en el contexto de la Infraestructura Regional de Datos Espaciales y establece con ello un vínculo  directo con el Comité Permanente de Infraestructura de Datos Espaciales para la Américas, que se trata a continuación.  
CP IDEA

El CP IDEA constituye la instancia de cobertura para nuestro continente dedicado a la concepción y desarrollo de la Infraestructura de Datos Geoespaciales en este nivel regional, organismo en el que actualmente participa la mayoría de los países de América.

Esta organización tiene su origen en las recomendaciones de las resoluciones tercera y cuarta de la Sexta Conferencia Cartográfica Regional de las Naciones Unidas  para las Américas (Nueva York 1997), que se transcriben a continuación:

Tercera. Establecer un comité permanente de infraestructura de datos espaciales para las Américas, y 

 

Cuarta. Considerar el establecimiento de las infraestructuras de datos espaciales nacionales y que todos los estados miembros participen en el comité definido en la resolución número tres. 

El Comité Permanente, se constituyó mediante un acuerdo provisional firmado por 21 países del área el 29 de febrero de 2000, en Bogotá, Colombia. La presidencia correspondió a la representación colombiana a través del entonces Director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (aquí presente) y la Vice-presidencia se puso a cargo de México a través de la entonces Directora General de Geografía del INEGI. 

 

La segunda reunión ocurrió durante la 7ª Conferencia Cartográfica Regional de las Naciones Unidas para las Américas (Nueva York, 2001). La tercera (Cartagena, Colombia, 2001), se llevó a efecto junto con la Quinta Conferencia sobre la Infraestructura Global de Datos Espaciales. En ella se constituyó formalmente el CP IDEA, se aprobaron los estatutos finales y se crearon grupos de trabajo. La presidencia está ahora en Venezuela; (su Presidente se encuentra también en esta Reunión).  

 

La Séptima Conferencia reconoció que las IDE son necesarias como instrumento para apoyar el desarrollo y administración de la información geoespacial, razón por la que se recomendó a los gobiernos de la región crear condiciones nacionales para garantizar que la idea sobre las infraestructuras para el desarrollo de la información geoespacial sea apoyada como política estratégica básica. Se recomendó También a todos los países americanos adherirse al concepto de IDE y desarrollar estrategias de implantación para apoyar las iniciativas regional y global, y al mismo tiempo mantener la atención sobre los objetivos nacionales.

 

La creación del CP IDEA es de importancia en el nivel nacional de cada país,  ya que fija las pautas conceptuales para la puesta en práctica de las infraestructuras nacionales en un contexto de  integración a la infraestructura regional y a la IDE global.

 

Uno de los objetivos declarados del CP IDEA consiste en promover la creación de infraestructuras nacionales. Así, el cumplimiento de los objetivos regionales depende y debe ser congruente e inductor del cumplimiento de los objetivos nacionales.

Por lo expresado hasta el momento se puede advertir la coincidencia de propósitos entre el IPGH a través de la Comisión de Cartografía y el CP IDEA en lo que respecta a inscribir sus funciones y actividades en el contexto de la integración y desarrollo de la Infraestructura Regional de Datos Espaciales y por lo que corresponde a esa misma integración y desarrollo en el nivel de las Infraestructuras Nacionales. 

Cabe hacer la observación de que la relación entre los contextos regional y el nacional es de integración cuando se va de lo nacional a lo regional; esto es, la infraestructura regional es la suma de las infraestructuras nacionales, en tanto que la relación se puede considerar un tanto en la vertiente de directrices conceptuales, de aprovechamiento de experiencias, de formulación de acuerdos y recomendaciones, y de monitorear el desarrollo cuando se considera la relación desde lo regional a lo nacional. Este concepto se ha venido desarrollando y fue objeto de la reciente Sexta Conferencia sobre la Infraestructura Global de Datos Espaciales (Budapest, Hungría) con el lema de “De lo Global a lo Local”. En nuestro caso podríamos parafrasear un poco y decir, “De lo Regional a lo Nacional”.

Veamos ahora lo referente a la iniciativa de México para la conformación de su Infraestructura de Datos Espaciales.

IDEMEX

El concepto de Infraestructura de Datos Espaciales no es totalmente nuevo en México, aunque la idea ha venido adquiriendo fuerza de un lustro a la fecha. Para ello hay que hacer referencia a ciertos ordenamientos e instrumentos fundamentales que tienen una relación muy cercana con la IDE y se encuentran embebidos en ella; a saber, la Ley de Información Estadística y Geográfica (LIEG) y los conceptos que en ella se manejan, particularmente en relación con el Sistema Nacional de Información Geográfica (SNIG),  los Comités Técnicos de Información Geográfica, especialmente el Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica (CTCIG) y el Programa Nacional de Información geográfica (PRONADIG) Por otra parte, hay que hacer referencia al  Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PLANADE).

La LIEG es el instrumento legal que regula la información estadística y geográfica nacional, cuyas disposiciones son de orden general e interés público, obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal e inductiva para los demás sectores y órdenes de gobierno. Corresponde al INEGI ejercer la administración de las atribuciones contenidas en la Ley, en especial por lo que respecta a las funciones coordinadora y normativa.

La Ley define el SNIG como el "conjunto de datos producidos por las instituciones públicas, organizado bajo una estructura conceptual predeterminada que permita mostrar la situación e interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial." En este sentido, el concepto de IDEMEX se encuentra comprendido dentro del alcance del SNIG. De hecho, es parte y apunta a su integración y desarrollo. Si bien la Ley fue promulgada en 1980; en ella se concibe desde un principio la idea de IDE al referirse a datos, a sus productores, a su integración estructural y su objeto y destino utilitario.

La LIEG especifica también la institución de los Comités Técnicos de Información Estadística y geográfica, en particular el CTCIG, órgano de participación y consulta integrado por representantes de las entidades y dependencias del Gobierno Federal y por los de los titulares de las entidades federativas, cuyas funciones se centran básicamente en dirigir y orientar las actividades definidas en el PRONADIG, cuya elaboración, dispuesta por la misma Ley, corresponde también al INEGI. Este programa contiene disposiciones específicas relacionadas con la IDEMEX.

A lo anterior se agregan otros comités semejantes en los niveles de gobierno sectorial, local y de los poderes legislativo y judicial de la Federación, cada uno con facultades ejecutivas para la elaboración e instrumentación de sus respectivos Programas de desarrollo de información geográfica. Asimismo, se  toman en consideración los lineamientos contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, que en todas su vertientes contiene planteamientos referidos a la solución de problemas e implementación de proyectos que tienen una fuerte componente de información geográfica

Puede apreciarse entonces que desde  el punto de vista de integración e inclusión dentro de la acción gubernamental, la IDEMEX tiene una estrecha relación y se inscribe en los conceptos contenidos en la Ley, el SNIG, los Comités, el PRONADIG, y el PLANADE, todo ello dentro de un conjunto orgánico orientado finalmente a proporcionar el mejor servicio público de información geográfica.

La IDEMEX, como se ha concebido, está motivada por la necesidad de resolver problemas actuales de índole diversa que en nuestro medio nacional tienen que ver con:

· El fenómeno de la  globalización que tanto se comenta en los medios económico y financiero, y que en última instancia comprende también la globalización de la información geográfica,

· La Agenda 21 para el Desarrollo Sostenible según se deriva de la cumbre de 1992 de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo, y su vinculación con los problemas ambientales que se están viviendo en México (inclusive la reciente cumbre de Johannesburgo),  

· El avance tecnológico sin precedentes de las últimas décadas, que entre otros aspectos incluye el desarrollo de las modernas tecnologías de información y comunicación

· Las tendencias mundiales hacia la necesidad de implementar una mejor administración de la información geoespacial  

· La creciente influencia de ésta en la planeación del desarrollo económico y social, 

· El estado actual del desarrollo y características de la información geoespacial nacional y su adecuación a las demandas de los diversos sectores, 

· La consideración de las recomendaciones emitidas por las Conferencias Cartográficas Regionales de las Naciones Unidas, y 

· Los conceptos y disposiciones  contenidos en la LIEG y el PLANADE
No se abundará en estos momentos sobre los detalles y características de la IDEMEX, excepto para señalar que su concepción se ajusta a su carácter como instancia que comprende un conjunto de políticas, tecnologías, estándares y recursos orientado a la 

efectiva compilación, manejo, acceso, distribución y uso de datos geoespaciales en el ámbito nacional, dentro de un contexto holístico que busca la optimización en la gestión y administración de la información geoespacial para el beneficio general. 

Nuestro Gobierno requiere datos geoespaciales definidos en el contexto nacional para fines de formulación de políticas, asignación de recursos, manejo de recursos naturales, en materia de seguridad y defensa, y para apoyar una amplia variedad de proyectos y actividades reguladoras y de planeación.

 

Resulta clara entonces la necesidad de contar en México con información geoespacial confiable en esquemas de máximo aprovechamiento y racionalización, premisa que ha contribuido al desarrollo de las ideas sobre la IDEMEX.

De este modo, se ha detectado un conjunto de necesidades asociadas a la dinámica que caracteriza a la información geoespacial:

 

       Saber dónde se encuentra,

       Definirla, caracterizarla y estandardizarla,

       Compartirla,

       Facilitar su acceso y transferencia 

       Establecer un entendimiento eficaz entre productores y usuarios,

       Racionalizar la producción venidera, y 

       Manejarla dentro de esquemas de máxima eficiencia y aprovechamiento.

Como en la gran mayoría de las  iniciativas de IDE, en el INEGI se han identificado los componentes de interés sobre los cuales hay que trabajar:

·    Productores y usuarios de la información geoespacial, 

       Fuentes de los datos,

       Catálogos de datos y datos fundamentales,

· Metadatos,

       Clearinghouses o centros de distribución de metadatos,
       Bases de datos y redes de datos,

                 Tecnologías para la compilación, acceso, manejo, transferencia y representación,

       Relaciones y acuerdos interinstitucionales, construcción de alianzas,

       Desarrollo de políticas básicas y específicas,

       Estándares y especificaciones,

       Aspectos legales asociados,

       Facilidades y restricciones al acceso y difusión de los datos,

· Construcción de capacidades 

       Aspectos administrativos y financieros implicados,

       Esquemas de organización.

En el INEGI se están dando ya ciertos pasos para la conformación de la IDEMEX en  términos de la contribución del Instituto al esquema general. Es así como se está haciendo un importante esfuerzo para la conversión de la cartografía analógica al formato digital, se están creando en forma sistemática nuevo productos tales como ortofotos y modelos digitales de elevación, se están desarrollando metadatos y conceptualizando datos fundamentales, se ha creado ya un nodo de clearinghouse, se están dando los pasos necesarios para el desarrollo de estándares, y se está trabajando en la conformación  de la Base de Datos Geográficos Nacional, concebida en el contexto de la IDEMEX, además de otras tareas asociadas. 

Quedan por concretar la concertación de acuerdos y alianzas con los que se pueden considerar como principales actores de la IDEMEX. Para ello, a finales de enero o principios de febrero se está organizando en el INEGI una Convención Nacional de Geografía 2003 en la que se habrán de reunir los mayores productores y usuarios de la información geoespacial  en México para los efectos, entre otros objetivos específicos, de generar conciencia sobre la IDEMEX y lograr principios de acuerdo y compromisos interinstitucionales para su creación y puesta en operación.

Con ello, México se suma con la IDEMEX al conjunto de iniciativas que en el ámbito continental se están dando en varios de nuestros países, con la significativa participación del IPGH, como ya se ha comentado, y  asimismo en conexión con el CP IDEA, en donde es evidente la conjunción de objetivos inscritos en los contextos regional y de interés nacional. Ambos  organismos regionales comparten e integran propósitos dando cobijo y orientación a los esfuerzos e iniciativas nacionales que como la IDEMEX procuran en última instancia el mejor aprovechamiento de la información geoespacial nacional en un esquema que contribuye a la integración de la Infraestructura Regional y con la mira al futuro sobre la misma integración en el orden global.  

